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MODELO DE UTILIDAD

oayo reg istro  so so licita*  por VEINTE saos, por: "UjS RA- 
CORD PARA CHUPETES*, a favor de DON JOSE CAMPANALES ESTAN?, 
de nacionalidad española, domiciliado en BARCELONÂ  oalle 
Avenida de Roma n^ ISS, 4R+ ¡

Memoria desoriotiva

El presento Modelo de U tilidad se refie re  a ijn re ­
cord para chopetes.

Un objeto del mismo es evitar la  obtaraeián del aire 
que se produce en los corrientemente empleados en la actua­
lidad.

Otro objeta os que, debido a la  oonstitucián del re­
cord, la  te tina  del chapóte nonos se quedará aplastada, 
puesto que a l apretar la  goma el a ire  sale de la  mjLsma al 
exterior* pero a l quitarse la  presián de la  gama, %sta vuel­
ve a su postura normal* ya que suoolona el aire dejL exte­



r io r . Coma oonseouenoia de lo  dicho, $1 chupete no adquiere, 
en ningún momento* esa forma que tanto desagrada a ló  v ista  
encontrando siempre los niBos agradable e l contacto pe la  (

! íte tina turgente. :! KConsiste e l modele en une pieza construida de cualquier S
materia, preferentemente p lástico , que tiene practicada en í 
su centro, desde e l  borde hasta la  base, una camal r?o ta , g
cuyo fina l forma un cárculo por el que se introduce pual- ¡
qpier medio de sujeción, llámese aro o cordón. Por 3t* parte  ̂
ex terio r, dicha pieza tiene practicada en su borde una pro­
tuberancia en la  que se adhiere la  te t in a , sirviendo de to­
pe a la  misma un resalte  central que, a l propio tiempo, 
sirve de separación del o rific io  en que se coloca el¡aro o 
cordón. }

Para mayor comprensión del objeto que se desea prote­
ger se aoompaSa un dibujo en el que la  ánica Figura Repre­
senta en 1 la pieza, siendo & la canal que termina e¿ e l 
o rific io  circular 8 de alojamiento del cordón o aro, 4 es 
la protuberancia superior, para acoplamiento de la  te tin a , 
siendo 6 el resalte  central que separa la  tetina del cordón.

Como es fá e il  deducir el chupete o tetina siempre es­
tará posicionalmente lleno de a ire , ya que el mismo pue se 
expele con la  presión del dedo, vuelve a entrar en e l cuerpo
de aquella, debido a las características que tiene e l  ra -¡cord.

Lo descrito será susceptible de modificación siempre 
que no altere la esenoialidad de lo que se protege, se 
refiera  a l  oambio de materias, dimensiones, e tc . ,  del ob­
je to . -8MN.1B6
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Se reivindioam los pantos siguientes:
1 .- Un raoord para chupetes, que se caracteriza porí estar 
constituido de una pieza, preferentemente de p lástico , que 
tiene practicada en su centro, desde el borde hasta! la  ba­
se, una canal rec ta , cuyo fina l forma un círculo por el que 
se introduce cualquier medio de sujeción -cordón o ¡are-.
Por la  parte ex terio r, dicha pieza tiene practicada^ en su 
borde una protuberancia en la que se adhiere la  te tin a , 
sirviendo de tope a la  misma un resalte  central que, al 
propio tiempo, sirve de separación del o rific io  en ¡que se 
coloca e l are o oordón.

3 . -  UN RACORD PARA CHUPETES.
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